
         No.       B- 422 
Fecha:   03.06.2005 

PARA:           Consejo de Facultad de Ciencias 
 
DE:                Consejo de la Escuela de Biología 
___________________________________________________________________________ 
ASUNTO:      Propuesta  de Baremo  para la Evaluación del Trabajo Especial de Grado (TEG) 
en la Escuela de Biología. Previa aprobación del Consejo de la Escuela de Biología en sesión 
del día 15.03.2005. 
 
DESCRIPCIÓN: 
 

En la Escuela de Biología el trabajo final que el estudiante debe presentar públicamente 
para obtener el grado, es una actividad docente individual con una duración mínima de dos (2) 
semestres y máxima de tres (3) semestres lectivos, consecutivos, constituida por tres (3) 
asignaturas: Seminario I,  Seminario II  y  TEG, que se inscribirán y aprobarán respectivamente 
en cada uno de los semestres antes mencionados, de acuerdo a lo  establecido en el  
Reglamento Vigente (anexo) 
 

Con éste Baremo se intenta evaluar tanto el trabajo escrito como la presentación oral. 
Debido al mayor peso que tiene el trabajo escrito en la realización del TEG, nuestra propuesta 
es darle  a éste un  valor de 70%  y un 30% al trabajo oral. Consideramos que la presentación  
oral debe evaluarse debido a que es, quizás, el único momento en que la capacidad individual 
del estudiante puede evaluarse (sin el efecto tutor).  
 
Los criterios a usar en cada evaluación serían los siguientes: 
 
Trabajo Escrito (70%) o 70 ptos de 100 totales 
 
Resumen del TEG                                                                              5 ptos 
Redacción y presentación del texto                                              20 ptos 
Bibliografía                                                                                          5 ptos 
Manejo de la información (teórica y metodológica)                    20 ptos 
Aportes del estudiante (incluyendo su capacidad crítica)          20 ptos 
                                   Subtotal                                                         70 ptos 
 
Presentación Oral (30%) o 30 ptos de 100 totales 
 
Conocimiento general del tema                                                     10 ptos 
Organización de la presentación (incluyendo el uso 
adecuado del tiempo)                                                                        5 ptos 
Vocabulario                                                                                         5 ptos 
Respuesta a las preguntas                                                  10 ptos 
                                   Subtotal                                                           30 ptos 
 
 

Este baremo sería completado por cada jurado de manera independiente. En caso de 
existir más de un tutor, deben ponerse de acuerdo para rellenar una planilla única. La 
evaluación final correspondería a la elaboración de una planilla promedio de los resultados de 
los integrantes del jurado. 


